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De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.4 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
R.D. 1427/1986, de 13 de junio y el art. 57.3 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y dado que
el Acta de Propuesta de Provisión de plaza es de fecha 5
de febrero de 2004, los efectos del presente nombramiento
se retrotraen, a solicitud del interesado, al día 5 de abril de
2004, fecha en que hubiera correspondido resolver a la comi-
sión de Reclamaciones, de acuerdo con los plazos establecidos.

Los efectos de la toma de posesión se retrotraerán, en
consonancia con la fecha de nombramiento, al 5 de mayo
de 2004, previa acreditación de los requisitos establecidos.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la
Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2005.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 2 de junio de 2005, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José Antonio Prado Tendero Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria.

A la vista del Acuerdo de la Comisión de Reclamaciones
de esta Universidad, de fecha 27 de octubre de 2004, sobre
la reclamación presentada por don Juan Carlos Medem Roe-
sicke, contra la propuesta de la Comisión nombrada para juzgar
el Concurso de las plazas de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias, área de conocimiento «Análisis Matemáti-
co-24-25» convocada por resolución del día 21 de noviembre
de 2001 (BOE de 11 de diciembre) y la resolución rectoral
de fecha 24 de mayo de 2005, por la que se levanta la sus-
pensión del nombramiento del candidato impugnado don José
Antonio Prado Tendero.

De conformidad con lo previsto en la Disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado: Ha resuelto nombrar al Dr. José Antonio
Prado Tendero, Profesor Titular de Escuela Universitaria, del
área de conocimiento de «Análisis Matemático», adscrita al
Departamento de Análisis Matemático.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo

en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116
de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2005.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 4 de julio de 2005, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Antonio José Herrera Carmona Pro-
fesor Titular de Universidad.

A la vista de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de fecha 1 de junio de 2005 (con fecha de entrada
en el Registro General de esta Universidad 14.6.05) por la
que se declara el derecho del Dr. don Antonio José Herrera
Carmona a ser nombrado Profesor Titular de Universidad del
Area de Conocimiento «Bioquímica y Biología Molecular-12»
de la Universidad de Sevilla.

De conformidad con lo previsto en la Disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 2/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Antonio José
Herrera Carmona, Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Bioquímica y Biología Molecular-12»,
adscrita al Departamento de Bioquímica, Bromatología, Toxi-
cología y Medicina Legal.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.4 del
R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el R.D. 1427/1986, de 13 de junio, y el art. 57.3 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en eje-
cución de la Sentencia de 1.6.05, antes mencionada, dado
que el Acta de Propuesta de Provisión de plaza es de fecha
5 de abril de 2002, los efectos del presente nombramiento
se retrotraen al día 5 de junio de 2002, fecha en que hubiera
correspondido resolver a la Comisión de Reclamaciones, de
acuerdo con los plazos establecidos.

Los efectos de la toma de posesión se retrotraerán, en
consonancia con la fecha de nombramiento, al 5 de julio de
2002, previa acreditación de los requisitos establecidos.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la
Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de julio de 2005.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V del
Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, esta Delegación, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por la Orden de la Consejera de 17 de
septiembre de 2004, anuncia la provisión de un puesto de
libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma.
Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, y serán presentadas en el Registro General
de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en Granada, C/ Gran Vía de Colón,
núm. 34, en el plazo de 15 días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ello sin perjuicio
de lo establecido por el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y deberá
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará
constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Experiencia y formación relacionados con el contenido

del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Granada, 15 de julio de 2005.- La Delegada, Begoña
Alvarez Civantos.

A N E X O

Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: D.P. Justicia y Administración Pública de
Granada.
Centro de destino: D.P. Justicia y Administración Pública de
Granada.
Código SIRHUS: 7956210.
Denominación del puesto: Secretaría Instituto Medicina Legal.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Modo de acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-13.341,72.
Localidad: Granada.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 19 de julio de 2005, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en este Orga-
nismo Autónomo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 359/2003,
de 22 de diciembre (BOJA núm. 248, de 26 de diciembre
de 2003), de atribución de competencias en materia de per-
sonal, anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Pre-
sidenta del Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica,
se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Pesca,
situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.


